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Resolución de Conflictos: Litigación y Arbitraje 

Luis Carlos Del Moral es asociado principal del departamento de Litigación, Arbitraje, y Reestructuraciones e
Insolvencias de la oficina de Barcelona de Garrigues, firma donde desarrolla su carrera profesional desde el
año 2008.

Concretamente, está especializado en la defensa y dirección letrada en litigios civiles y mercantiles ante los
Tribunales de Justicia. Además, asesora en relaciones y controversias extrajudiciales. También participa en la
elaboración de informes due diligence en operaciones de compraventa de acciones y/o activos e inversiones.

Licenciado en Derecho por la Universidad de Jaén. Máster en Corporate Finance por ESADE. Curso superior de
Derecho empresarial por el Centro de Estudios Garrigues & Harvard Law School.

Cuenta con más de quince años de experiencia en la práctica.

Experiencia

Luis Carlos Del Moral es asociado principal del departamento de Litigación, Arbitraje, y Reestructuraciones e
Insolvencias de la oficina de Barcelona de Garrigues

En su actividad profesional presta asesoramiento, principalmente, en las especialidades de Derecho procesal
civil, mercantil y concursal. En particular, tiene experiencia en las siguientes materias:

Asesoramiento en cuestiones de Derecho privado general, estratégico, global e integral de los intereses
del cliente en escenarios extrajudiciales y judicializados.

Litigios en materia civil y mercantil relativos a resolución, cumplimiento y/o interpretación de todo tipo de
contratos civiles y mercantiles, derecho inmobiliario y de obra, conflictos societarios, compraventa de
empresas, responsabilidad extracontractual, competencia desleal, responsabilidad de administradores,
etc.

Asesoramiento a entidades financieras en procedimientos de ejecución forzosa de garantías reales y
personales para la recuperación de créditos, operaciones de compraventa de carteras de créditos y



procedimientos sobre la validez y cumplimiento de contratos bancarios.

Asesoramiento general en procedimientos concursales, tanto en defensa del deudor como en la de los
distintos acreedores, en fase pre-concursal y en el propio procedimiento concursal. Asimismo, ha
intervenido en piezas de calificación concursal y en procesos de compra de unidades productivas de
sociedades en concurso.

Asesoramiento general y participación en procedimientos arbitrales.

Participación en informes due diligence en operaciones de compraventa de acciones y/o activos e
inversiones.

Formación académica

Licenciado en Derecho. Universidad de Jaén. 2002 - 2006.

Máster en Corporate Finance. Universidad Ramon Llull - ESADE . 2008.

Curso superior de Derecho empresarial. Centro de Estudios Garrigues & Harvard Law School. 2011.

Pertenencia a instituciones

Ilustre Colegio de Abogados de Barcelona, colegiado núm. 33.364

Reconocimientos

Best Lawyers. Litigation "Best Lawyers’ One to Watch".


